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Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas

1- Plan de Contingencia. HASTA 30 PUNTOS

Se valorará con arreglo a la cláusula 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),
en los siguientes términos:

Producción, capacidad útil disponible en tratamiento kg,
para RBE, adicional, en un valor superior a la capacidad
estimada en el anexo A del PPT (con recursos propios o
subcontratados):

≥100%........................20 puntos
≥50% y <100%........................ 10 puntos

<50%............................0 puntos
Transporte, capacidad útil en kg para transporte
para RBE, adicional, en un valor superior a la
capacidad estimada en el anexo A de PPT:

≥100%...........................10 puntos
≥50% y <100%............................ 5 puntos

<50%............................ 0 puntos
Documento acreditativo: declaración responsable donde determinen las 
capacidades útil-ociosa de producción RBE y transporte.

Técnica 
objetiva 30 puntos

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato 
a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad.

Ofertas que incurren en valor anormal

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco
unidades porcentuales.

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética 
de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas

Criterios sociales de preferencia en caso de empate S/N: SI. 

En caso de empate se procederá, para el desempate, según el orden de prelación establecido 
en el artículo 147.2 de la Ley 9/2017, de LCSP: Por orden de los siguientes criterios sociales, 
referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

1. Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla de cada una de las 
empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con 
discapacidad en la plantilla.

2. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.
3. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla en cada una de las empresas.
4. El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate.
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Documentación técnica a presentar en relación con los criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmula: 

Se incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), 
y que permita verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo.

Se presentará: 

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:

Criterio Precio:

Documentos: Oferta económica de la empresa, conforme al modelo de
proposición económica que figura.

Criterios Cualitativos:

Documentos: Los licitadores incorporarán para la valoración de los criterios 
cualitativos de adjudicación, así como para el análisis del cumplimiento del
servicio ofertado con las prescripciones recogidas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, toda la información que consideren conveniente y,
en particular, la siguiente (se hará constar en hoja independiente su 
contenido enunciado numéricamente):

1. Declaración responsable donde determinen las capacidades útiles de 
producción RBE y transporte, para la valoración del criterio: Plan de 
Contingencia.

2. Memoria de Procesos que incluya como mínimo la documentación que 
da soporte a las cláusulas que se desarrollan en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (Producción, transporte y contenedores) y, en 
concreto, a las cláusulas de la 6.1 a la 6.6, 7, 8.1 y 8.2 del citado Pliego.

3. declaración de Confidencialidad, en su caso.

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características 
recogidas en el PPT, deberá proporcionarse en castellano.

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa 
supondrán la exclusión automática del licitador.
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Condiciones especiales de ejecución del contrato:
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del PCAP.

Justificación de los criterios de solvencia:

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste 
se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 
procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, 
siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo 87 de la LCAP, 
apartado 1.a) y 1. c)

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, artículo 
89 de la LCAP apartados 1.a) o 1.b) o 1.c)

Penalidades

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido.
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo de 5% del precio del 
contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la
resolución del mismoo acordar la continuidad de su ejecución con imposición de
nuevas penalidades.

Por ejecución defectuosa del contrato:

Por incumplir o cumplir defectuosamente la prestación y, en concreto, las
condiciones descritas en la cláusula 6 "Gestión del Servicio" del Pliego de
Prescripciones Técnicas:

Suministro de contenedores
Recogida (frecuencia y horario)

Se penalizará de la siguiente manera:
Por falta de suministro de los "contenedores" pactados según las necesidades
con el Centro Sanitario, al menos 2 días hábiles al mes, con un 2% de la 
facturación mensual al Centro Sanitario.

Por falta de suministro de los "contenedores" pactados según las 
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necesidades con el Centro Sanitario, al menos en 6 días hábiles al mes, con 
un 10% de la facturación mensual al Centro Sanitario.

Por el incumplimiento en la "frecuencia de recogida" de residuos, según 
regula lanormativa vigente, al menos 6 veces al mes para hospitales, con un 
10% de la facturación mensual al Centro Sanitario.

Por incumplimiento en el "horario" de retirada de los residuos, al menos en 
2 días hábiles al mes, con un 2% de la facturación mensual al Centro 
Sanitario.

Por incumplimiento en el "horario" de retirada de los residuos, al menos en 
6 díashábiles al mes, con un 10% de la facturación mensual al Centro 
Sanitario.

En la tramitación del expediente, se dará audiencia al contratista para que pueda 
formular alegaciones, y el órgano de contratación resolverá.
Las penalidades se impondrán por acuerdo del Órgano de Contratación, a propuesta de 
la Dirección / Gerencia del centro destinatario del contrato. Serán inmediatamente
ejecutivas, y se harán efectivas mediante deducción de las mismas en las
correspondientes facturas, respondiendo en todo caso la garantía definitiva de su
efectividad.

DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO

SERVICIO PROMOTOR /RESPONSABLE DEL CONTRATO: SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES DEL 
HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA

Según se establece en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, como 
responsable del contrato manifiesto que no tengo ni directa ni indirectamente ningún interés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación y que por tanto no tengo ningún conflicto de competencia.

En Madrid, 05 de mayo de 2026

Fdo.: Victoria Santiago Santiago
Jefa de Grupo de Hostelería.       
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